
    

Quito, 01 de junio de 2017 ” 

Señor 

| Javier Neptalí Angulo Alegría 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, qug/a cláusula quinta de la escritura 

constitutiva de la compañía LABORATORIOS-LETI S.A. celebrada el 16 de mayo de 201 

designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de 

CINCO ños iontados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

En el desempeño de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedád, así como cumplir con los deberes y atribuciones inherentes a 

su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el estatuto social de la compañía y la ley. 

La compañía A S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante la Doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Décima el 16 de mayo de paid 

Segunda del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de mayo 

de 2017, O 

  

Mat. 17-2012-740 F.A. 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía LABORATORIOS-LETI S.A 

en la fecha at supra. Y 

06
/0
7/
17
 

    

   

ptalFAngulo Alegría 

A
 
O
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

32
05
8-
00
41
-1
7 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
mb
ra
mi
en
to
 

  



  

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 35880 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27594 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8889 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIOS-LETIS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ANGULO ALEGRÍA JAVIER NEPTAL) 
IDENTIFICACIÓN: 0503010142 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM.2179 DEL 23/05/2017.- NOT. 12 DEL 16/05/2017 DZ | 
  

  

DA MENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCOÍNO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDE: e/broceso DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA YÍGENTE.     
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    RE STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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